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Con el fín de racionalizar el gasto pbUco, el Gobierno Nacional e x p 
di6 el Decreto 1272 del 21 de Julio del año en curso El 11 deSeptiembr 
para mantener y robustecer al .mximo el ,rgimen de austeridad y econo 
mía en el manelo y administraci6n de los establecimientos pGblicos fue dic 
tado el Decreto 1641. . . 

° CARTA ADMINISTRATIVA " considera oportuno transcribir en esta opor 

tunidad el texto de dkhas normas: . 

DECRETO NUMERO 1272 DE 1972 

(21 DE JULIO) 

Sobre economía en ios gastos de los estabLe 
cimientos póblicos. 

EL PRESIDENTE DE.LA  REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en uso de los facultades que le confieren - 
la Constituci6n Nacional y el Artículo 109 
del Decreto-Ley 1675 de 1964, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario establecer un rgi 
men de austeridad y economía en eT 
manejo y administraci6n de los Es 
tablecirnientos Póblicos, 

DECRETA: 

ARTICULO lo..- Sin perjuicio delo  

dispuesto en el Artículo 21 de la - 

Ley 24 de 1971, y n sus respecfi - 
vas leyes o Estatutos 0rg6nicos, los 
Establecimientos Póblicos, paralos 
efectos de crear nuevos cargos y au 
mentar las asignaciones superiores a 

$ 4.000., requerrn la autoriza - 

ci6n del Ministerio o Deoartamento 
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Administrativo al cual estén adscri Departament&Administratuvo seeier 

tos, la cual se concederú por meJio cern por 'sus delegados o represen 

de Resoluciún motivada tan1es en las Juntas o Conseos D i 

rectivos de los Establecimientos P 

ARTICULO. -A portir'de.la fe- blicos cuando aquellos nó asistieren 

cha del presente. :Decreto, para pro a las correspondientes sesiones. 

veer los cargos. vacantes superiores- 

a $ 4.000. en los Establecimientos- ARTÍCULO 40, - La compra de ve 

Públicos se requerirú resoluci6n mo hículos y de mobiliario para los Esta 

tivada del Ministro o Jefe del De» blecimientos Públicos deberá ser cu 

partamento Admnisfrativo que presf torizada previamente por Resolu - 

da la respectiva Junta o ConseioDi ci6n E1ecut,va Igual requisitodebe 

rectivo, ' ' rá llenárse para los gastos 'de' própa. 

ganda y para la publicaci6n de II- 

bros y. revistas. ' ARTICULO  3o- Los crd'itosadicio 

nales y los traslados presupuestales-' 

de los Establecimientos Públicos 'se 

harún de conformidad con las nor-

mas reglamentarias de la  respectiva 

entidad y serán aprobados por decre 

to originario del Ministerio oDepar 

tamento Adminísfrativo al cual es-

tn adscritos. 

En desarrollo del Artículo 109 dé 1 

Decreto-Ley 16,75 de 1964, en los 

Establecimientos Públicos se harán-

acuerdos mensuales de ordenaci6n - 

de gastos querequerirn para su va 

lidez la aprobaci6n de la respecti - 

va Junta o Consejo Directivo cón - 

el voto favorable de su Presidente. 

PARAGRAFO, - las facultades que 

por el inciso anterior y las del Ar 

tículo 5o. del presente Decreto se 

confieren a los Ministros o Jefes de  

ARTICULO 5o. - Las adquisic1ones' 

de materiales y suministros de-  los Es 

tablecimientos Públicos, superiores 

a $100.000., debern ser aproba-

dos por el Ministro del ramo.al  cual 

esta adscrito el establecimiento. 

ARTICULO 6o.-Loscontratos por 

prestaci6n de servicios que celebren 

los Establecmientos Públicos d e b e 

rún someterse a la aprobaciSn del = 

Ministerio de Hacienda y Crédito - 

Público -DirecciSn General del Pre 

supuesto. 

ARTICULO 7o. - El Contralor Gene 

ral de la República darú instruccio-

nes a sus Auditores en los Estableci 

mientos Públicos para que velen por 

el fiel cumplimiento de las normas-

sobre austeridad y economía de que 



trata este Decreto. Dado en.Bogot&D.E;, a.21 de Ju 

ha de 1972 - 

ARTI CULO 80 - El presente Decre 

to.rige a partir de la fecha de suex (Fdo,.) MISAEL PASTRANA B.  

pedci6n. 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE (Fdo0) RODRI GO LL ORENTE 

&f7f'>7/2/ 
,/gQ0f0 

DECRETO NUMERO 1641 DE 1972 

(11 DE. SEPT,) 

por el cual se modifica el Decreto No. 

1272 de 1972 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI.CA  DE COLOMBIA, 

en uso de las facultades que le confiere 

laConstituclin Nacional y los Decretos 

1050 y  3130 de 1968 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional dicte el decreto 1272 de] 21 de Julio de 1972 

sobre régimen de austeridad y economfa de los gastos en los establecimieri 

tos públicos; 

Que es necesario mantener y robustecer al m6ximo, el régimen de austeri 

dad y economía en el manejo y administraciErn de los establecimientos p 
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blicos con el fín de.racionalizar el 

gasto públko, 

DECRETA: 

ARTICULO lo.-En desarrollo delo 

dispuesto por el artículo 109 del de 

creto-ley 1675 de 1964, en los Es 

tablecimientos Públicos se harán a 

cuerdos mensuales de ordenación 

del gasto, solicitudes de créditos a 

dicionales y traslados presupuesta - 

les de conformidad con las normas - 

reglamentarias de cada entidad y re 

querirán para su validez la aproba-

ción de la respectiva Junta oConse 

jo Directivo, 

- 

ARTICULO 2o. - La compra de ve 

hículos para servicio personal en 

los establecimientos públicos deberá 

ser autorizada por resolución ejecu 

tiva del Gobierno Nacional. 

ARTICULO 3o. - La adquisición de 

mobiliario y de materiales y suminis 

tros necesarios para el funciona --

miento de oficinas en cuantía sup!  
rior a $ 50,000. deberá ser aproba 

da por la Junta Directiva del res-

pectivo establecimiento público. 

PARAGRAFO. - las Juntas o Conse 

¡os Directivos de aquellos estableci 

mientos públicos que cuente con fi  

hales, agencias o seccionalesen el 

país, podr6n delegarenel Gerente 

o Director respectivo la-función de 

adquisición de mobiliario, materia-

les y suministros, cuya cuantía sea 

o exceda de $ 50.000. 

ARTICULO 40. - En materia de gas-

tos sobre publicaciones, avisos, a-

nuncios y recepciones solamente es 

tán autorizados los relacionados con 

el cumplimiento de las funciones - 

propias de los establecimientos pú. 

blicos de acuerdo con los presupues 

tos y programas aprobados por la res 

pectiva Junta Directiva. 

PARÁGRAFO. - los programas anua 

les o semestrales de propaganda e n 

general de los establecimientos pú 

blicos deberán someterse a aproba-

ción de la Secretaría de Informa - 

cian y Prensa de la Presidencia de 

República. 

ARTICULO 5o. - los contratos de - 

prestación de servicios que celebren 

los establecimientos püblicos,distin 

tos a los de contratación de trabaja 

dores oficiales, y en especial aque 

lbs que se refieren a labores técni 

cas extraordinarias o de asesor(a,re 

querirán la aprobación de la respec 

tiva Junta o Consejo Directivo.Esta 

función se ejercerá sin perjuicio de 

lo dispuesto por el parágrafo única-

del Artículo 6. del decreto 2814 - 
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de 1968, en relación con la contra 

tacin de estudios de reorganizo -ri  

c6n general o parcial que se pro 

yecte realizar en los establecimier 

tos públicos. 

PARÁGRAFO,, - las Juntas o Conse. 

los Directivos de aquellos establecT 

mientos públicos que cuenten con fi 

hales, agencias o seccionales enel 

país, podr6n delegar en el Geren - 

feo Director respectivo,la conifa- 

tacionde serv que se refiere 

elpresente artículo. 

ARTICULO 6o, - Los Ministros o Je 

fes de Departamentos Administrati 

vos al cual están adscritos los e s fa 

blecímientos públicos cuyas sedes 

principales se encuentran en ciuda 

des distintas a las de la capital de 

la Repóblica podrcn delegar en 1 os 

Presidentes de sus respectivas Jun 

tas Directivas la aprobaci6n de creo 

ci6n de nuevos cargos, aumentoya 

signaciones superiores a $ 4.000. y. 

prov isin de cargos vacantes de sue.l 

dos superiores a la cantidad mencio 

nada. 

ARTICULO 7o. - El Contralor Gen! 

rol de loRepóblica dará instruccio-

nes a sus auditores en. los estableci-

mientos púbhicos,.para que velen 

por el fiel cumplimiento de las nor 

mas sobre austeridad y conomía e 

el gasto póblico, de que trata este 

decreto. 

ARTICULO 80. - El presente Decre 

fo modifica el nómero 1272 de¡ 21 

de Julio de 1972 y las demás díspo 

siciories que le sean contrarias y 

ge a partir de la fecha de su expedí 

d 6n. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado en Bogot,D.E., a 11 de Sep 
tiembre de 1972 

(Fdo.) MISAEL PASTRANÁ 

BORRERO 

El MINISTRO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, 

(Fdo.) RODRIGO LLORENTE M. 
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RESOLUCION ORGANICA NUMERO 2457 DE 1972 

(JULIO 27) 

por la cual se reglarnenta el control y fiscal izaci6n, 
sobre la economía en los gastos de los establecimien 
tos públicos nacionales. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus ótribuciones constitucionales y legales, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de¡ Decreto 1272 de 
1972, el Gobierno Nacional dict& 
norma sobre austeridad y economía 
en los gastos de los establecimien. - 
tos públicos nacionales, y 

Que corresponde a la Contraloría 
General de la República, éjercer - 
el control y fiscalización de las o-
perac iones a que se refieren los nor 
mas de] Decreto mencionado, 

RESUELVE: 

ARTICULO lo,-Los Auditores de 
los establecimientos públicos debe 
róri exigir que se presente resolu =  

ción motivada expedida por los M! 
nisterios o Departamentos Adminis 
trativos a los cuales están adscritos, 
cuando se sometan a su refrenda 
c16n nóminas o cuentas en los que 
aparezcan nuevos cargos o aumentos 
a personal cuya asignación sea supe 
rior á $ 4.000. 

ARTICULO 2o, - Para refrendar el 
primer pago de sueldos a empleados 
incorporados en cargos vacantes,cu 
ya asignación sea superior a $ 4.00ü 
los auditores de establecimientos 
públicos exigirón la presentación - 
de una copia de la resolución moti 
vada de nombramiento, expedida - 
por el Ministro o Jefe de Departa - 
mento Administrativo que presida la 
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correspondiente Junta o Consejo Di 
rectivo. 

ARTICULO 3o. - Los Auditores vela 
rón porque los créditos adicionale 
y los traslados presupuestales de los,  
establ ec imientos póblicos que c o n 
trolan, se ciñan a las normas esfatu 
tarjas de la entidad y que hayan si-
do previamente aprobados mediante 
decreto originario del Ministerio o 
Departamento Adminisfrativo al --

cual estón adscritos. 

As( mismo, vigilarón que la ejecu - 
ción presupuestaria se rilo por a - 

cuerdos mensuales de ordenación de 
gastos, aprobados por la Junta o 
Consejo Directivo del Establecimien 
to Póblico respectivo, con el voto 
favorable de su Presidente; para 1 a 
verificación de su registro y demás 
comprobaciones, exigirón copia au 
tntica del citado documento. 

ARTICULO 40. - Los Auditores se - 
abstendrón de autorizar pedidos y - 
refrendar cheques por compra de ve 
hrculos y de mobiliario, lo mismo - 
que por gastos de propaganda,publi 
cación de libros y revistas, si pre 
viamente tales erogaciones no ha 
sido aprobadas por Resolución Ejecu 
tiva, 

ARTICULO 5o. - Para que los Audi-
tores puedan refrendar erogaciones 
por adquisiciones superiores a - -  

$100.000. de materiales y suminis 
tros de los establecimientos póbli - 
cos, seró necesario que las opera - 
ciones citadas hayan sido aproba - 

das por el Ministro del ramo al cual 
esté adscrito el establecimiento. 

Para garantizar la intervención del 
Ministro, las Auditorras ejercerón-
una estricta vigilancia sobre la ex 
pedici6n de cotizaciones y pedidos, 
en orden a impedir el fracciono - 

miento de las compras. 

ARTICULO 6o. - Ser6 requisito ¡ n-
dispensable para los Auditores poder 
refrendar pagos por prestación de 
servicios contractuales, que los con 
tratos de esta naturaleza sean apro 
bados previamente por el Ministe - 
rio de Hacienda y Crédito Póblico-
Dirección General del Presupuesto. 

ARTICULO 7o. - La presente R e s o 
lución rige partir de la fecha de su 
expedición. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Bogotó, D. E. a 27 de Ju - 
liode 1972 

(Fdo.) JULIO E. ESCALLON 
Contralor General 

(Fdo.) HECTOR DAVID NAME T. 
Secretario General 
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El Departamento Administrativo de] 

Servicio Civil consciente de la im 
portancia de las unidades de perso-

nal dentro de los organismos de la 

Administracian Pública, ha inicia 
do un ambicioso programa de estruc 

turaci6n de las mismas, tendiente a 
lograr que se constituyan en el puen 
te que canalice las modernasy cien 
tíficas técnicas de administracicSn 
de personal y procuren su aplica - 

ci6n con la finalidad de hacerdela 

Administradan Pública un sistema - 
coherente, organizado y eficiente. 

Con estos objetivos, el Departamen 
fo organizcS en coordinaci6n con 1 a 

Escuela Superior de Administracian  

Pública, un seminario sobre proble-
mas de Administracian de Personal-

dirigido a los Jefes de estas unida 
des en el sector central. 

El seminario trata de confrontar los 

sistemas, normas y procedimientos 
que emplean en cada uno de los or 
ganismos, con los sistemas vigentes 
en el Departamento para unificar - 

criterios y políticas al respecto;ade 
mas, logr6 concientizar a los Jefes 

de Personal, de la importancia que 
tienen sus cargos en los respectivos 
organismos y por ende dentro de la 

Administracian Pública, de la la-

bor que les concierne realizar enel 
campo de acci6n; también dio o r i 



gen a una serie de inquietudes q u e 

fueron debidamente presentadas - 

á 1 Departamento para su conside - 

ración y que estón siendo estudia -  

das por ¿ste con e 1 mayor interés, 

para dar en corto plazo la so 1 u 

ci6n mas acertada a cada una de 

ellas. 

* 

He sido ascendido a un cargo con mejor remuneración. Yo percibía Primo - 

de antigUedad por haber estado vinculado a la administración póblica desde 

1967. Quisiera que ustedes me informaran sobre si he perdido el derecho al 

sobresueldo referido y sobre cómo funciona la aplicación de remuneración - 

en lo que respectá a l a prima mencionada. 

ella 

"Carta administrativa'1 L... 

responde 

sus 

consultas: 

El Gobierno Nacional en ejerciciO-

de las facultades extraordinarias - 

que le confirió la Ley 65 de 1967,-

dictó el Decreto Extraordinario No. 

2285 de Septiembre 2 de 1968, me 

diante el cual se determin6 el Rgi 

men de Clasificación y Remunera - 

ción de los empleos de los Ministe-

rios, Departamentos Administrativos 

y Superintendencias. 

En el artículo 5o. del mencionado-

estatuto se determina la escala de - 

remuneraciones para los diferentes-

empleos de los precitados organis - 

mos, estableciendo el Sueldo de In 

greso correspondiente a la catego - 

ría del empleo y dos aumentos bia - 

nuales por concepto de Prima deAn  

tigUedad cuya, forma de aplicación-

fue consagrada en el artículo 4o. - 

ibídem, en los siguientes términos: 

"La remineración b6sica de los em 

pleos de los Ministerios, Departa - 

mentos Administrativos y Superinten 

dencias seró la que corresponda a la 

clase que se les asigne. Las clases-

se ordenaran en forma ascendente - 

segón su categoría. 

Las categorías de la Escala de Remu 

neraciones que se señalan en el Jr 

tículo siguiente contienen una co-

lumna correspondiente al sueldo de 

ingreso el cual se percibiró durante 
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los dos primeros-años y dos colum - 

nas conformddaspor el sueldo de in 

greso, ms un aumento por concep-
to de prima de antiguedad, las cua 

les se aplicaran a los empleadosque 

permanezcan en el mismo cargo do 

rante los años subsiguientes así: al 
iniciar el tercer año pasaran a la - 

primera columna de Prima de A n t 
giiedad y a la segunda, del quinto-
año en adelante. 

ma de posesión del nuevo empleo, - 

con prescindencia del tiempo serv 

do en el cargo anterior" 

En re1aci6n con las circunstancias - 

anteriores, el Decreto-Ley 3191 de 

1968 contentivo de la Nomenclatu 
ra de Empleos, preceptu en sus ar 

tículos 3o. y 4°. lo siguiente: 

"Artículo 3o. - las personas que i ri 

gresen a empleos correspondientes 

El tiempo para reconocimiento de - los organismos comprendidos en el - 

la Prima de Antiguedad respecto a presente Decreto tendrán como suel 

los empleados que se encuentren en do de ingreso el asignado a la cate 

ejercicio en la fecha de aplicaci6n gorra de la escala de remuneracio 

del presente decreto, se computar6. nes donde estuviere ubicado el car 

desde el primero de enero de mil no go". 

vecientos sesenta y ocho y seconce 

der con base en el sueldo de ingre "Artículo 4o. - Si al ser promovido o 

so correspondiente a la clase a la - trasladado un empleado a cargo ub 

cual se asigne el cargo que siga de- cado en diferente categoría cuyo 

sempeñando o entre a desempeñar el sueldo de ingreso sea inferior al - ad 

empleado, conforme al decreto r e quirido por motivo de prima de anti 

orgcnico de la respectiva entidad. guedad, el empleado continuara de 
vengando la remuneraci& alcanza - 

A quien ingrese al servicio con pos 
terioridad al presente decreto, el - 

tiempo para el reconocimiento de la 
Prima de Antiguedad se comenzar&-

a contar a partir de la fecha en que 
tome posesi6n de su cargo. 

Cuando el empleado pase de un car 
go a otro con sueldo de ingreso di 

ferente, la antigüedad,para los 
fectos de la prima de que trata elin 

ciso precedente, comenzare a con 
tarse a partir de la fecha de la t o  

De las normas transcritas se colige-O 

que el derecho a percibir la Prima-
de Antiguedad presupone el cumpli 

miento arménico de estos tres requisi 

tos: 

a) Que se tenga el carácter de e m - 

pleado público; esto es, que la perso 

naseencuentrevinculada ala admi 
nistraci6n mediante un acto legal y - 

da y sobre ésta se computaran los a u 
mentos por concepto de dicha prima". 
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reglamentarioquesetraduceen el - Decreto-Ley 3'191 de 1968 °conft 

nombramiento y poses;6n del empleo, nuar devengando lo remuneraci 

alcanzada y, sobre ¿sta se computo- 

Que laremuneraci6n del empleo rn los aurrientos por concepto de di 

estsujetaoiaescalosalarialadopta cha prim&'. Es decir, que a pesar- 

da potel artículo5o,, del . Decreto- de ser inferior el sueldo de ingreso- 

Ley 2285 de 1968, y correspondiente al empleo a que es 

promovido el funcionar'k, confinóa 

Que el empleado haya percibido devengando la remuneración ant! 

durante dos años cónsecutivos la m is .ror. 

ma remuneraci6n, salvo las excep 

ciones que el mismo Decreto COflSa Elsiguiente ejemplo nos sirve para 

gra para quienes. estaban al servicio ilustrar esta situación 

de la administración en .19681.yquie 

nes hayan variado de. remuneración 

en virtud de haber sidó.encargados El empleado esta prestandó sus s er 

de un empleo con sueldo superior. vicios a la Administración como 

ANALISTADE PERSONAL 1-18, ca 

Significalo ¿interior que mienfras. tegoría que tiene un sueldo de ing 

el empleado permanezca con la mis so de $ 2.540., pero gracias a 1 a- 

ma remuneración tiene vocación a'i Prima de AntigUedad se encuentra - 

mencionado estipendio; es decir,  rr devengando $ 3.070. mensuales; - 

que puede pasar de un empleo a o luego es promovido a un empleo de 

tro y mientras no varíe de sueldo superior categoría, por ejemplo, a 

continuaró acumulando tiempo para INSPECTOR DE TRABAJO 1-19,con 

los efectos indicados o continuaró - un sueldo de ingreso de $ 2. 790. , -  

percibiendo la Prima si ya se ha -- categoría a la que le corresponden- 

cumpl ido el período exigido por 1 a dos aumentos bianuales de $ 280. y 

ley para tal fin. $ 310. mensuales respectivamente. 

Merece también atención el caso - 

en el que un empleado es promovi - 

do a un empleo cuyo sueldo de i n-

greso es inferior a l a remuneración 

que ha alcanzado en virtud de la 

Prima de Antiguedad. En este even 

to por mandato del artículo 4o.de'l  

Ahora bien, el empleado como 1 ns 

pector de Trabajo 1 -19, continuar 

devengando los $ 3.070 mensuales-

y al cabo de dos años tendró un au 

mento de $ 280. que corresponden-

a la Categoría 19 para un total de 

$ 3. 350, y transcurridos otros dos 
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años, dévengará $ 3.660. mensuales. el Decréto-Ley 2285 de 1968, se ri 
gen también por losprincipiosconte- 

Los Establecimientos Públicos qué ha nidosenel presente concepto, salvo 
yan ádoptado el sistema de clasifica- queexpresamente se contengan en el 
ci6n y remuneración establecido p o r rgmen que lo prohje. 

* 

-. El archivo organizadode nuestra "Carta 
- 

. Administrativa" 1 e servirá para futuras  

consultas. Dirrjase a la Carrera óa. No. 
12-64 Of. 705 Tel.: 34.00 37 

6 de' Junio de 1973 - DIA DEL CENSO - Pobtacin y Vivienda. 


